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Proceso Verbal  

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre Compañeros Permanentes   

Demandante  Libardo José Ravelo Garrido  
Demandado Nelvis Adela Cuesta Polo 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00678 00 
Decisión Traslado excepciones 

 

 

A través de correo dirigido el veintiséis de octubre del presente año, la 

apoderada judicial de la demandada remitió respuesta a la demanda con 

excepciones y anexos.  Siendo así, una vez vencido el término de traslado 

concedido, para los efectos procesales que interesan al proceso y para 

conocimiento de las partes, se tiene por incorporada legalmente la anterior, 

al plenario.  

 

Sin embargo, como no se acreditó haber cumplido con el deber de remitir 

copia a la parte demandante, respecto a lo anterior; frente a las excepciones 

que fueron planteadas, debe proceder el despacho a dar traslado de las 

mismas. 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 370 y 110 del Código General del 

Proceso, se da traslado por el término de cinco (5) días a la contraparte, de 

las excepciones de mérito alegadas con la respuesta a la demanda. 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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